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EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE, 
en uso de sus facultades legales y estatutarias en especial las señaladas en el Acuerdo 

028 de 1994 y, 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante Resolución No.45 de 2013, el Consejo Académico aprobó el 
proyecto de investigación: “Ecología alimentaria y reproductiva de Trachemys 
callirostris (Gray, 1856) en el complejo cenagoso del municipio de San 
Benito Abad, Sucre, Colombia”, cuyo presupuesto total era de Veintidós 
Millones Ochocientos Treinta y Cuatro Mil Ciento Cincuenta y Siete Pesos 
($22.834.157); 
 
Que el Jefe de la División de Investigación mediante oficio DIUS 061/15 de fecha 
11 de junio de 2015, solicitó se autorice un traslado de rubros en el presupuesto 
del proyecto de investigación referido; 
 
Que el Consejo Académico, en sesión del 16 de junio de 2015, al considerar 
pertinente la recomendación hecha; 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1o. Aprobar el traslado de rubros en el presupuesto del proyecto 

de investigación, “Ecología alimentaria y reproductiva de 
Trachemys callirostris (Gray, 1856) en el complejo 
cenagoso del municipio de San Benito Abad, Sucre, 
Colombia”, como se relaciona a continuación: 

 

Del rubro Trasladar Al rubro Valor total 
a trasladar 

Servicios 
tecnológicos: 

$3.000.000 
Equipos $6.000.000 

Seminarios y 
cursos: 

$3.000.000 

 
ARTÍCULO 2o.  Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Sincelejo, a los dieciséis (16) días del mes de junio de 2015 
 

   (Original firmado por)       (Original firmado por) 
VICENTE PERIÑÁN PETRO              JEINY EMILIANI RUIZ 

 Presidente                              Secretaria 
 
Transcriptor : Kelly Salazar Torres 


